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ORDENANZA: 19DIC1997 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR la donación de UNA (1) Impresora, Copiadora y Scanner, 

Código HPAC5300A, HP Officejet Pro 11500, impresión 600x600 DPI Negro y Blanco, 

600x600 DPI Color, 8 PPM en Negro y 4PPM en Color, Scanner 1200 DPI Mejorado'y 

300 DPI Opti; Serie N° SS6B75AOLT3, a favor de la Escuela N° 9, recepcionando la 

señora Amanda BEBAN, en su carácter de Directora de dicho establecimiento educativo.- 

ARTICULO 2°.- Cornuníquese . Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Ofigial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Munielpelldrd de Ushuals

Provinda de Tierra del Fuego, 
Antártida c Ishs del Adántieo Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Usimaia

usHuATA, 1 9 I C 1997 

VISTO: El Expediente N° 9685/97 del Registro de esta Municipalidad, y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada en sesión del día 11/12/97, por la cual se autoriza la donación de UNA (1) Impresora 

Copiadora y Scanner Código HPAC5300A, HP OFFICEJET Pro 1150C, Impresión 

600x600 DPI Negro y Blanco, 600x500 DPI Color, 8 PPM en Negro y 4PPM en Color, 

Scanner 1200 DPI Mejorado y 300 DPI Opti; Serie Na SS6B75AOLT3, a favor de la 

Escuela N° 9, recepcionando la Señora Amanda BEBAN, en su caracter de Directora de 

dicho Establecimiento Educativo. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.-A.L.M.N°634/97. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley 

N°236.

Por ello:

EL INTENDEN	 1E MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRET A 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenail; Municipal 8 4 i97, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 11/12/97, mediante la 

cual se autoriza la donación de UNA (1) Impresora Copiadora y Scanner Código 

HPAC5300A., HP OFFICEJET Pro 1150C, Impresión 600x600 DPI Negro y Blanco, 

600x600 DPI Color, 8 PPM en Negro y 4PPM en Color, Scanner 1200 DPI Mejorado y 

300 DPI Opti; Serie 1\I° SS6B75AOLT3, a favor de la Escuela N° 9, recepcionando la 

Señora Amanda BEBAN, en su caracter de Directora de dicho Establecimiento Educativo, 

en virtud a lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushnaia 

y Archivese. 

DECRETO MUNICIPAL 
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ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

‘ng. JORCr_P. GARRAMUÑO
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